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CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 

Palmira, 16 de diciembre de 2020. A despacho de la señora Juez, el presente proceso de 

adjudicación judicial de apoyo ley 1996 de 2019, informándole que la parte demandante 

presenta memorial solicitando el nombramiento de Perito Contador. Sírvase proveer. 

  
  

AUTO SUS. Nº 269-2019-000019-00- ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO 

Palmira, 16 de diciembre de 2020  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, el despacho indica que la ley 1996 de 2019, 
determino la prohibición de llevar a cabo procesos de interdicción, estableciendo un 
régimen de transición  en el Capítulo VIII y señalando un trámite para una adjudicación 
judicial de apoyos transitorios; dicha norma no contempla la figura de nombramiento de 
perito contador, razón por la cual ante la no exigencia de la ley 1996 de 2019 sobre ese 
requisito el despacho negara la petición de la parte demandante en concordancia con el 
capitulo 8 art. 52 A al 56 de la ley nombrada. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO: NEGAR la petición de la parte demandante en concordancia con el capítulo 8 art. 
52 A al 56 de la ley 1996 de 2019. 

 

 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFIQUESE  
LA JUEZ, 
 
  

  
YANETH HERRERA CARDONA  

  
  
  
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 059 de hoy 18 de diciembre de 2020 notifico a las partes la providencia 
que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

 

 
 
 
 


